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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

Habiéndose aprobado por acuerdo del Pleno municipal de fecha 25 de septiembre
de 2019, la modificación de la plantilla de personal, en los siguientes términos.

La plaza con las características siguientes: 

Denominación: Arquitecto técnico.

N.º de plazas: 1.

Situación: Vacante. 

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Grupo/Subgrupo: A (Sub. A2).

Titulación académica: Arquitecto técnico. 

Forma de provisión: Concurso-oposición libre.

Tendrá ahora las siguientes características: 

Denominación: Técnico/a medio/a en Ingeniería.

N.º de plazas: 1.

Situación: Vacante. 

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Grupo/Subgrupo: A (Sub. A2).

Titulación académica: Grado en Ingeniería Civil / Ingeniería Técnica de Obras
Públicas. 

Forma de provisión: Concurso-oposición libre.

Y de conformidad con el artículo 126 del texto refundido de las disposiciones
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde
el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones que se
estimen pertinentes.

En el caso de que no se presentaran reclamaciones durante este periodo, se
entenderá elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial y la modificación se
considerará aprobada.

En Briviesca, a 3 de octubre de 2019.

El alcalde,
Álvaro Morales Álvarez
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